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Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPSrl6{41027

lr.¡vn¡clÓt¡ RESTRINGIDA INTERNACIoNAL
n ótiÁñoó n¡ENos rREs PRovEEDoRES
No. IRIJDRMYSGICAA'OO4'í6

ABIMARCER, S.A. DE C.V.

EN CASO DE APLICACIÓN Oe U CRnRt'ltfR DE CUMPLIMIENTO' "EL PROVEEDOFII' DEBERA GARTANTIZAR

MEDIANTE:

A) CHEQUE CERT¡FlcADo POR UNA tt'¡srltuclÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

. B) póulze DE FIANZA EXPEDIDA poR uNA l¡¡srlruc¡ÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL cóete3NO

MEXICANo PARATAL EFECTO 
¿

cuALQUtER MEDTO UILIZADO COMO q4R4ltLlA DE CUMPLIMteNt-o oeaeRA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

secneilnÍ¡ oe pl¡¡¡NiÁ3'ó-eioliinrro rEoÉüfpóc.el iiv' (QUlNcE PoR clENrO) DEL MoNro roTAL

DEL CONTRATO StN lnclurn-el l.vA., A p¡ru oe-éÁnÁÑrlznn el iut"tp¡tt'¡lENTo DE TODAS Y CADA UNA DE

rns óeLrcÁctoNes coxiñnfoRs eN EL PRESENTE INSTRUMENTo'

EN EL CASO DE OpTAR pOR LA OPCIóN B), EN LA neOnCClóN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAS ESTtpULACIOI1¡ES óUeCO¡-ITENGA,-SE OegenAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FIANZA sE oroRGA e¡¡ rÉnnaluos DE EsrE coNTRATo'

A.2- eUE EN cASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA tEnUlXeC¡ÓX oel
oBJEro A ouJ él REFTERE LA rÁHá o EXrsrA ESP.E^11^:y^:IG:[:'*.QUEDARA
Xñ5in"¡t'totñJfrrü*o*ñoéro¡ EN coNcoRDANctA coN DI.HA PRoRRocA o ESPERA'

A.3, .LA ¡NSTITUCIÓT.¡ ¡TNNZNDORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ¡NTiCULO

11e DE LA LEy ÉÉóERAa óg rNsrrucoNes o5 ll¡Illl.Y .sE soMErE EXPRESAMENTE AL

pRocEDrMrENro óE-f.¡iCi.¡qon'EóiÁeleóioó er los rnrícut-os s3, s4, e5, s5 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE c¡n*.Irh PARA EL GUMPLIMIENTo DEL GONTR¡TO TE¡¡ORÁ UGENCIA DURANTE

LA SUBSTANCI¡cIóI¡ DE TODOS r-OS neCUñ3OS leCeles O JUlclOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

QUE SE DTCTE RESOLUCIó}.¡ oenNlnvi-p-ocÁuion¡olo-GoMPETENTe' v sÓuo poonA sen

CANCELADA MEDTANTE ESCRITO eXpeOiOO FOn U OlneCC¡Ót'¡ Oe RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS CeNeÁÁr-eS DE LA oeUeCÁClÓN Át-VlnO OaREGÓN, SIEMPRE-Y.-CUANDO "EL

pROvEEDOR" HAYA CUMPLIDO cON LOS rÉRnalNOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO"'

\,
#

ANEXO TRES

- 

= 
cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo EN r!E^!Po Y F'RMA' EL

,A:,E:rgF !:^:E1ir[ti"?"TtrtliS";;;; rr.éÁaeu!1e cóánts:ioñoié¡,trE A tA 
'ER,EDAD 

DE

u pRoPUEsrA EcoNÓMtcA, D-E-!c:u-E!!D^9:Á:i'^ÁFggg'^;{'Égm'"*,F^lT3t1?t"E"k+-li5 3Eu PROPUESTA ECONOMICA. DE AvuÜr"',-.^ifti;;-*;íA bE óüMpunl|¡eNro DEL CONTRATO SE

lrrgsí:rjgtrts 3fffrft.?''if;í""ff'fffft¡iúhRrbo Er- pen¡oóó"'be eñrnEGA DE loé ereHes

Áóoúrnroos MEDTANTE EsrE coNTRATo'

$ 323,2/U.6O

frREscrEl/IosvEturtrRÍslrtl\D3-9lE!:roscuARENrA

r.¡rJmeno DE FtANzA / CHEQUE:

CAPTURTSTA: n6v



INVITACóN RESTRINGIDA INTERNA,CIONAL
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lR|/DRMYSG/CAA-004/I 6
ABIMARCER, S.A. DE C.V.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Admin istración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

,rultl¡,,ábli¡

Contrato de Adquisición y/o prestación de Serv¡c¡os

CAPS/16-04/027

24 cINTURóN CON CASCO (MINERO) MAQUILADORA DE
JUGUETES 324 PIEZA 90.00 29,160.00

25 JUEGO DE 6 SO/VAJAS TOYMARC 409 JUEGO 139.00 56,851.00
26 JAEGO DE 5 SO'V4JAS SHINE BAEY 409 JUEGO 150.00 61,350.00
27 AUTO DECARRERAS DE FRICCIÓN SUPER POWER 10 JUEGO 110.00 1,100.00
28 SONAJA MUSICAL SYNNY 210 PIEZA 210.00 44,100.00
29 BALóN DEL No.2 NACIONAL 650 PIEZA 76.00 49,400.00
30 BOCINA MP3 USB RADIO FM x-6u 300 PIEZA 142.00 42.600.00
31 KIT DOCTOR BOyS t"OyS 200 PIEZA 220.00 44,000.00
32 sET ZOOLOGICO pernue zoo GLORIA 200 JUEGO 210.00 42.000.00
33 SETDEAE/SBOL PARA NIÑO TOYMARC 200 JUEGO 245.00 49,000.00
34 SUPER CHANGE ROBOT SPEED ATTACK 200 PIEZA 245.O0 49,000.00

35
VEHICULO DE RADIO CONTROL CON LUZY
SON/DO 3D,360'GRANDE STUNT 200 PIEZA 285.00 57,000.00

36
CARRO DE FRICCIÓN ROWNG CAR
GRANDE POWER FUL 200 PIEZA 165.00 33,000.00

37 CARRO DE FRICCIÓN CHICO RACING KEN 200 PIEA 110.00 22,000.00

3B CUATRIMOTO DE FRICCIÓN TOYMARC 200 PIEZA 174.00 34,800.00
?a CARRITO CHOCÓN CON LUZ YSON/DO RACING YJ 200 PIEZA 210.00 42,000.00

40 VEHICULO DE FRICCIÓN PATRULLA TOYMARC 300 PIEZA 165.O0 49,500.00

41 JUEGO DE 3 CARR/IOS DE FRICCIÓN TOYMARC 300 JUEGO 135.O0 40.500.00

42 JUEGO DE 6 CARRITOS DE FRICCIÓN ADYAR 200 JUEGO 230.00 46,000.00

43
VEHICULO RECARGABLE A CONTROL
REMOTO CHICO

MODEL CAR 266 PIEZA 323.00 85,918.00

44 PELOTAS NACIONAL 50,000 PIEZA 8.80 440,000.00

SUBTOTAL 2,154,964.00

t.v.A (16"/4 344,794.24

TOTAL 2,499,758.24

DAS MILLONES C'EA,TO CINCI.IENTA Y CUATRO NIIL NOVECIENTOS
SESFIVTA Y CUATRO PESOS OOfiAA M.N.$2,154,964.A0

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

82,499,758.24
DOS MILLOI\TES CUATROC,EÍVTOS NOVENTA Y NUEVE MIL

SETECIENTOS C"VCUEA'TA Y OCHO PESOS 24/1OO M.N.
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSrl6-04/027

A.NEXO DOS

1 MUÑECA PRETW ANGELIA NEO TOYS 200 PIEZA 145.00 29.000.00

¿
uuiWqnenPo BARBTE

( vEsrt Do s D t FERENTES qqgREg
ATINIL 200 PIEZA 139.00 27,800.00

uuñece nPo BARBTE BEAUTTFUL FAIRIES S/MGY 200 PIEZA 230.00 46.000.00

4 SET DE RECAMARATRENDY SWEETIE KEQIER 200 JUEGO 230.00 46.000.00

JUEGO DE CHEF KTCHEN ATTRACTIVE CAMILA 200 JUEGO 175.00 35,000.00

6
JUEGO DE TE PARA 4 PERSO'VAS

"FROZEN" (18 PTEZAS)
NACIONAL 207 PIEZA 275.00 56,925.00

7
,IUEAO DETE PARA 4 PERSONAS

?R/NCESAS DTSNEY (18 PTEZAS)
NACIONAL 57 PIEZA 275.40 15,675.00

I JUEGO DE TE TIPO BARBIE (19 PIEAS)
JUGUETEROS

Mq-XICANOS
4 PIEZA 282.00 1,128.00

q JUEGO DECOCINA (20 PIEAS)
JUGUETEROS

Mq-y.tcANOS
323 PIEZA 250.00 80,750.00

10 JUEGO DE COCTNA Y TETERA (10 PIEZAS)
PI-ASI'COS
IMPALA, S.A.

183 PIEZA 250.00 45,750.00

11
MUñE;A cAM I LA (vEsr tDo s D I FERENTES

coroREs)
TOYMARC 335 PIEZA 80.00 za,aoo.of

12
MúñE;A BABI (vesfloos DTFERENTES

coroREs)
FULL HOUSE 144 PIEZA 25a.00 37,152.00

13 tuu ñecn ; w p eQU EñA EsrRELLtrA" NEO rovs 61 PIEZA 145.00 8,845.00

uu ñeco rt Po N EN uco " PoLLlro" FAMOSA 24 PIEZA 235.00 5,640.00

t:) MICROFONO CON MP3 MICROPHONE MP3 40 PIEZA 344.00 13,760.00

to BABY GATEADOR CRAWLING BABY
LOVABLE
CHERUBS

300 PIEZA 175.00 sz,sool!

1'l cúÁnro DE BAño sHowÉR RooM KIDWAY 200 JUEGO 230.00 46,09O.00

1B
VeuEjro eco¡'trnoL REMoro cHlco
CHAMPION MODEL

SPEED UP 200 PIEZA 190.00 safioo.oo

19
CAMIÓN DEVOLTEO JUMBO CON

ACCFSOR/OS (EN VARlos cotoRES)
MXICOTRUCK 300 JUEGO 148.@ 44.400.00

/20 cuao oe PrcuRAs GEoMETRlcAs JUGUETES KIMBO 500 PIEZA &.oo 25,OOO.OO

21 cÁuto¡,t oe aLoQUEs DE coLoREs SUMMER 250 PIEZA 220.OO 55.OOO.OO

22 ruuf ot¡tosnuvo cHacóN DIDAI 380 PIEZA 185.00 70,300.00

23 aNrunóu coN cAsco (BoMBERo)
MAQUILADORA DE

JUGUETES
314 PIEZA 90.o0 28,260.OO
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INVITAC¡ÓN RESTRINGIDA TNTERNACIONAL
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRUDRMYSG,CAA.OO4,I 5
ABIMARCER, S.A. DE C.V.

:,,,,, Delegación Alvaro Obregón
6 Direccíón General de Administración
!,1 Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisici6n ylo Prestación de Servicios

cAPSll6-04/027

ANEXO UNO

ARTICULOS 26, 27 INCISO B, 28 PARRAFO PRIMERO, 30 FRACCIÓN II, 52, 55, 56 Y 58 DE LA LEY DE
ADQU/S/C/ONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 41 FRACCIÓ¡U IV Y ST DE SU REGLAMENTO

JUGUETES PARA EL DIA DEL NtÑO

ABIMARCER, S.A. DE C.V.

OTROS INTERMEDIAR/OS DE COMERCIO AL POR MAYOR

NORTE 60-A NO. 5405.3, COL. TABLAS DF SANAGUST/N C'P' 07860
DELEG. GUSTAVO A. MADERO DISTRITO FEDERAL

ABI-120507-EG8

59 14 92 75

Abi m a rce r7 27 @ hotm ail. co m
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rr.¡vreclót¡ RESTRTNGIDA INTERNACIoNAL
¡ cú¡Hoo MENos rRES PRoVEEDoRES
No. IR!/DRMYSG/CAA-004,1 6

ABIMARCER, S.A. DE C'V.

Delegación Álvaro Obregón
Direc-ción General de AdministraciÓn
il;ñü J" R""rtto" Materiales y Servicios Generales

vlGÉS|MAPRIMERA..PARAToDoLoRELACIoNADocoNLA|NTERPRETACIÓN,CUMPL|MIENToY
EJECUCIÓN DE LAS OáLIbNCTOUES DER]-V;óÁd-.óCr- PNESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TiiIIUÑNI-CS COMPETEÑTCS OE LA CIUDAD DE MEXICO'

RENUN.TANoo n cuÁlouren rueno ouE'üóñirüé^¡-oE su DoMtclLto PRESENTE FUTUR. LES

CORRESPONDA. :

LASPARTESMAN|FIESTANQUEENTERADASDELcoNTEN|Do,EFECToSYF-U-ERZALEGALDEL
PRESENTE coNrRAro, Lo FTRMAN eN-c!Ái{o inNiós oe coÑrónuroAD EN At-vRno oBREGÓN'

biÜ"o"ni'óE ¡¡eirCó, eidl üÉiÑriogto (ze) DlAs DEL MEs DE ABRIL DE 2016'

Rrco
MATERIALES

DUARTE
DE ADQUISICIONES

¿b¡t,;,1'dil

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/I6-041027

"EL PROV:F'f,;

REPRESENTANTE LEGAL

JUAN
DIRECTOR

POR "LA DELEGACIÓN"

D¡RECTOR GENERAL DE ADMINISTRAC¡ÓN

Y ARRENDAMIENTOS

D.(^i¡¡ Q la 4l



ffir l:|.l$:,. , Delegación Álvaro Obregón
o¡riin Dirección General de Administración
-- -. i' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
,tütt:.:,i¡iii

Gontrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

EL TNTERESADO pODM DtRtctRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBL|C4 DEL

DtsrRtro FEDERAL, óóñDE'nedrenÁ Asesonfn soBRE Los DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE

pirói'Ébáoñ-óe'óhros PERSoNALES pÁRA eu olsrRrro FEDERAL o AL TELEFoNo: 5636-4636;

bóRiEó EticiñOÑlcó aaas.personate o EN LA PAclNtwww'inrodf'orq'mx'

INVITACIÓN RESTRINGIDA INTERNACIONAL
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRUDRMYSG/C,A,A-004fi 6

ABIMARCER, S.A. DE C.V. CAPS/16-04/027

4, SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TMSPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LoS cASoS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA
EL DISTRITO FEDEML.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTICULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉctMA sÉpluA.- AMBAS pARTES coNVtENEN euE LA TERMTNAc¡óN ANTTcTpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN".

DECIMA OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTMTO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA PIJBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACIÓN" DE

CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FoRMA EXPRESA. PoR ESCRITo Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE. 

,1
ucÉstMA.- Los DATos PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORA?g9 iY/
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA l{( \
'ADOU|S|C|óN DE BIENES y SERV|CIOS, EL CUAL T|ENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LO[_L
ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUIES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY Dr \
ADQU|SIC|ONES PARA EL D|STR|TO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAN, CONFORME A LA \

NoRMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,

neailznoós pbn óÁcnNos JURtsDtcctoNALES u óRGANos DE coNTRoL DE LA ADMlNlsrRAclóN
püelicn. cór.¡ ü ]lrunlroeo DE coADyuvAR EN TNVESTIcAcIoNES Y AUDtroRtAS, ADEM.Ás DE

OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY,DTFUNDTDOS StN SU CONSENTTMTENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. ¿-*{
EL RESPoNSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES ES RENÉ ANToNlo cRESPo Di+t,
olneCrOn GENERAL DE ADM|N|STRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LoS DEREC?OS

DE AccESo, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASI COMO LA REVOCACION /DEL

CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NUMERO, COL TOLTECA, C.P. 01150

óer-EcÁCION ALVARo oBREGóN, EN EsrA ctuDAD DE MÉxtco, coRRESPoNDIENTE A LA oFlclNA DE

FüeflóÁ óe-esre Ónce¡¡o PoLfTlco ADMlNlsrRArlvo, coRReo: 9!p'ceel9sme!l'se& '
INA WEB: www.dao.qob.mx, fEL.: 52764,827 -

\i
T

^
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Deleqación Alvaro Obregón
D¡reci¡ón General de Administración

oriáóáon de Recursos Materiales y Servicios Generales

DÉCIMA TERCERA.- cON FUNDAMENTO L-EGAL EN EL ARTíCULOS 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

'ARA 
EL DrsrRrro FEDERAL, l^s 

'ARTES 
ÉbinriilcÉñ cor,¡o 

'ENA 
coNVENctoNAL PoR RETRAS'

o rNcuMpLrMrENro ÉÑü EÑrnEGA DE Lóé biENEl EL IMPoRTE EQUIvALENTE AL 1% (uNo PoR

ctENro) ANrES DEL tvlA3üi órñ;bln-oe ñEÍnnsoiHnsln_r-¡EGAR A 15 DIAS) cALcuLADo soBRE

EL tMpoRrE ToTAL DE LA ENTREGA rNcultliüoÁ' Á pinln ?E t-lt FEcHA MAXIMA DE ENTREGA DE

TAL MANEM OUE Eii,¡6N;i;'il¡iiüb--DE-ü PEÑÁ PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL l.V.A., PUDIENDO lUeSÁHln LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

'ARA 
LA pRESTActóN DEL MtSMo, SE APLi¿;ú olc¡rÁ PENA SIN ESTABLE.ER UNA PRÓRR.GA AL

MtSMo; EL pRESTADón-le se¡vrilos er.¡ ÉéiE cÁso No ESTARA EXENTO DEL PAG9 6AUSADO PoR

ei neinnso EN LA PREsrAclÓN DEL sERvlclo'
solo EXrsrRA pRóRñócn cunNoo EL AREA soLlctrANTE, MoDIFIQUE LAS FECHAS' HoRARlos Y

LUGARES DEL sERvrcro, JUSTTFTcANDo póR EsCñrio DICHAS-MoDlFlcAcloNES' EN AMBos cAsos

sE LE coMUNrcARÁ AL pRovEEDoR poR esóñrro pnnn El pnió-ñEspecrivo oe DICHA GARANTIA,

AL D¡A slculENTE DE su FECHA LrMrrE, slle téune o supERA LA ApLrcActóN DEL poRcENTAJE

s Eñ ALADI co M o p ENA co NIEN ctoNAL'ü' óÉLeoaótóÑ', po o nÁ-IEtg'!D'f EL,co NrRAro s'^'

NTNGUNA RESpON5AB ILTDAD; INF1RMANDó pon eSCnlrO ¡¿-inOvEEDOR AL DIA HAB1L DE sU

RESCTSTÓN.

DÉcrMA cuARrA.- EL (LAs) Áneerst s.9.U9!r4-!'t!.FiFJ^jFn¡txl LA(s) RESPoNSABLE(s) DE

supERVtsAR Y vERlFlcAR LA cALIDAD, cÑiñ7,offirce oe r-n1sl eNTIE-G¡1SI.DE LoS B¡ENEs

y,o sERvrcros MATERTA DEL pRESENTE coÑlñnio, oslteÁNoosE Á FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMTSTONES y DoCUMENTOS CORReSpórlolruTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA OCICC¡CIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLrGAcroNES .'NTRAIDAS EN-EL pneseñ* TNSTRUMENT. PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR''

DrcHA TRREGULARTonó dÉ"'Le nn-n¡ óEr- cóñoclrt¡tENTo PoR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO tráEnn A "EL PROVEEoOR", DE l-AS OBLIGACIONES

r¡¡vrrecló¡¡ REsrRl NGIDA INTERNAcIoNAL
Á cúÁruoo MENos rREs PRovEEDoRES
No. IRIIDRMYSGTCAA-004,í6

ABIMARCER, S.A. DE C.V.

,'illt,.,,i¡ii¡

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-041027

CONTRAIDAS POR r,l EÑrneeA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLEc¡Do EN EL ÁruEió óóC DE ESrE INSTRUMENTo LEGAL' '/
DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTo DEL CONTENIDO DEL PRESE

coNrRAro poR pARrE DE ,,EL pnoveeoóh;j rRcurrR EXPRESAM.EITE-I::1,?:lt^GA"J9$i
EXilr5?b"*l?táfitsio-o"inir]iÁh'rnTFiruns oúe pon rNcuMpLrMrENro sE HAGAAcREEDoR.

DÉCIMA SEXTA.- t-AS PARTES ACEPTAN QUE Sl 'LA DELEGACIÓN"' CONSIDERA QUE

pROVEEDOR,, HA INCURRIDO EN ALGUNA be-l-nS CAUSAS DE RESCISIÓru OUe SE CONSIGNAN
DÁ ñE E'tf

E#JH;ürfft6,'poDRA DEcRETAR * *tqq,qpry. DEL MrsMo QUE oPEMRA DE PLENo

óEnecHo stN RESPbNSABILIDAD PARA "LA DELEGAcIoN"'

,,LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE IlqS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y'O SERVICIOS DENTRO

DEL pLAzO Servnr-noóbr nCuenpO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATo Y

ÁIÁPÁNiNOO ENTREéÁDE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS'

DE coNFoRMTDAD coN LA cLAusuLA P{YFII-.S,!."¡1. ?19y:FPPg,}S=:'#l'}5"""""7
3i""'ioXo"Eüiffi í'éióircn-rroeó,_9a$."i5*l",JJgts^y.'srF,"lrJgl?l3i5fUAN rruAU co r^oucvffiiÉi4ffi5'TÉcÑó-ÁfÁNexns AL PRESENTE coNrRAro.
EN EL AIIS9E Y/C

SI "EL PROVEEDOR'ES DECLARADO EN CONCURSO
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ABIMARCER, S.A. DE C.V. cAPSll6-04/027

ouE RESULTARE ALGUNA DTFERENCTA EN LAS cARAcrcRfsrcRs y ESpEctFtcACroNES rÉc¡¡rcns
soLtctTADAS, No sE REctBtRAr.l los BIENES yto sERvrcros y sERÁ uolvo DE REScrsróN oEl-
pRESENTE coNTRATo. soLo A sATtsFAcctót¡ oEr- ÁneR sor-rcrrANTE y DEJANDo coNSTANctA
PoR EScRITo DE LA RcepTRcIÓN DE LoS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

sExrA.- LA vtGENctA DEL pRESENTE coNTMTo senA n pARTtR DE LA FEcHA DE su
FoRMALIZAcIÓN Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE ..LA

oelectclóru", pooRÁ stN RESpoNSABTLIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtctpRclón rl
PRESENTE CONTRATO.

sÉpt¡wlt.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEooR" sEnA rl ú¡t¡co RESPONSABLE DE

LA uluz¡cróru DE LAs pATENTES, MARcAS, cERTrFrcADos DE ttrvenclóru Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
oeuec¡clón".

ocTAVA.. "EL PRoVEEDoR" No poonA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,

INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA oe orrusróN, Los PRoDUcros, DATos Y RESULTADOS

oBTENtDos DE LAS AcIvtDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo, stN LA AUToRlzAcló¡l pnEvn Y PoR
EScRtro DE "LA oeuectclóH'.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BtENEs ylo sgRv¡ctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo PoR Et tÉnulNo DE uN RÑo co¡llRoo R

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

OÉCIUE.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUD¡CADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO

;i;t¡C;ói¿tñ;ó-,;ÁpLIcAcóñü eñrñren oe r-n ceRRrutfR DE cuMPLlMrENro n nnzóN DE Lo

ESTTpULADO EN EL APARTADO "cAR¡Nfíl DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

Rsl li¡tsrrlo A cRtrERlo DE "LA oeucRclóN" sE extnllnA A "EL PRovEEDoR" DE LA RESPECTIV

cRRnrurfR DE cuMPLlMlENTo
HUBIESE ENTREGADO A "LA

EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL
oeurclclóN" Los BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PR

POR ESCRITO
ENTREGA(S) SE REALIZARON

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servícios

DrcHA exructóru ouronRA slN EFEcro EN EL cASo P-E-99.ryrill1c]9llEs ABIERTAS'

CALENDARTZADAS, uÚITnNURLES O rN r-OS CASOS OUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA

pARRAFo sEGUNDo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuYA APLIcÁólOrl Y ENTREGA DE LA eRRn¡¡ríR

DE cuMpLrMrENTo sáñeniznna oe Coruronruroaó coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

OÉClUlt pRIMERA.-'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR
'\r r 

^ó ^¡ffi ñÉ&ó ;"i' &u eac I o N ES D E R rvAD-os DE L P RES-ENIE- 99 ryTIlIg' ^s3lp, i, I., :? 
s,

ó6i?Etiobs eñ"Ér"iñiióu1"o;;'i;'Eñ¡tÍ¡uo p¡nnÁFo DE LA LEy DE ADQUrsrcroNES P
nc oecnlét/

;ié?Ri;iff#ül, Eñ cnso coNrRARlo poonA sER coNSIDERADo cAUsA DE

CONTRATO.

l u 
", 

t o s E G U N DA. - " E L P RovE E D o R" s E 
-c 

oN 
? 1LUI:, cii 9,,ll1 1ÓS 3^= : ff'npf it SYS 
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E
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
ó¡reccktn de Recursos Materiales y Servicios Generales

GAPS/16-041027

DENTR' DE Los 20 DíAs HÁBTLES posrERroRES A LA FE.HA DE A.EPTA.IóN DE LAs FA.TURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS OUE SE ÉLAóbNNNNN DE MANERA DESGLOSADAA NOMBRE DE:

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS' DEBERA

É vlclos .ENERALES' LAs FA.TURAS
: --':.-. ----,^.,(.¡¡*^\ ñF Errr6E^^ v E^f-TltpArq\ l:alN

Fll[=;,,ite,ffi,6;,i=;r:Tóüb 
'¿b*ñ;";; üÁiirñE4qp.t q.l DE ENTREGA _y fAcruRA(s) coN

éE, , ¡¡r ¿.\ trr'rra .,r' o'r-miór¡l-epnennu üó ÁÁhn soLrorÁNfE SEGúN CoRRESPONDA, PARA sER
ser-Lo o FIRMA DEL ALMACEH er¡lennu vlo
il,=r?3ü*ll¡''liiiproleñre conngsporuóiEñiE. EN EL cASo DE Los sERvlcros sE oBLTGA EL

'Añr¡^T^ ñE ¡/\a\xlTDñl ntr APOYO
ilJo=üffi"i?ñ?ñEéo1''ieÉirjoüEñiE neou¡srnDo EL FoRMAro DE coNrRoL DE APoYo

LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA q Ff^91T1?,RF,Sc1t':^tR:i"'5tF:
ffi 'sHtE,ü5'tbiüió -oH"FneTe-ñilóoñinnro EN LAS TNSTALAcToNES o BoDEcAS DE

Á | ^ ^ñr r¡¡nrÁrr nE lf,rDl EfrttrNTAR los
Í."r"-.'éi,'iíiEiró"üE'YeiFhciüLL"fóii1 dur'Eñ i'EñoñÁ Ln oeLrcnqóN DE TMpLEMENTAR Los

^^-^¡-roforr.rAc /i^l lnA#
fi''ffii,i¿*ñü'¿:'|i*i'=.'j-RE;éú;ñóó,' 

'cóÑfrnvÁCron DE sus cnnncrcnlsrrcAs'
¡^^ ñFñr^rr^ A Df:r^l Al

ü5ffiüü"iÉ: 6ñt]*orrr y AsEGURAT',renro, éiru our rENGA DERE.H. A RE.LAMAR

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO'

EN ESTE ulrtrrro cASo ,,EL pRovEEDoR" TENDRA LA oBLrcActóN DE REAL''AR LA ENTREGA Tor

O pARCIAL EN LA ruCHn Í r-UCnn QUE'LA oElee¡ClÓN' LE INDIQUE'

QUrNrA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE uNA vEz QUE HAYAN:lo*q,FN:TtElRS:^fos,

IT.¡VIT¡C¡ÓH RESTR¡NGIDA TNTERNACIONAL

A CUANDO MENOS TRES PROVFEDORES

No. lRI/DRMYSGTCAA-004,í6

ABIMARCER, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisiciónyto Prestación de Servicios

CONTRATO CUANDO DE

NO CUMPLEN CON I-AS
LOS RESULTADOS
cRnnctenfsrlcAS

LOGfSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

,EL PR.VEED.R,,, Féi?. óLeEñn nerÑieennn l-os REMANENTES, MAS LOS INTERESES

..RRES'oNDTENTES óóñronrtre A uNA rÁsÁ-oue sERA IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

TNGRESOS pARA EL DISTRITO FEDERAL, pnnn lóé CASOS DE pnÓRnOCR EN EL PAGO DE CREDITOS

FISCALES.

GUARTA.-..ELPRoVEEDoR.'SEoBLIGAAENTREGARLoSBIENESY,oSERV|G|oSoBJEToDEL
pRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PI-AZO VIUénn ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

8H:Éle- Sü"i;tftoNrRAro EN EL ninrÁcrñ DE "LA perec¡cróN", sE poonÁru REALTZAR

PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, 
.EÑ -üN 

UNEONNTONIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA

orleCRclóN,,, DEBTDAMENTE ACREOtrnoó'pOh L¡ AUToRIDAD COMPETENTE, EL COSTo DE LAS

pRUEBAS SERA CUBTERTO POR ,'eU pñOVeeDOR" Y SE PRACTICnnAT SOBRE CADA LOTE

ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUenIOAS-pnñA REAUZAR-LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR

;el pnoveeDoR", slÑcosro ALGUNo PAnR "LA DELEGAcIoN"

'¡{a, oereaActóN", popM REScINDIR EL PRESENTE

Lns pnueeAs sE DESPRENDA, QUE Los BIENES

rsprctrlcncloNEs rÉcNlcns soLlclrADAS'

PARA AQ u E L Lo s B I E N ES Q u E 
ry 9-s El\ pt{ EJ, I : i II:U,53i: P5 ^f,??sl? i3 ;tJ- t

f $if'X,'55:38ñi?["r'ü'Edüúili'pÑ]'.titsn:g]'m*:g'"1?H'"9:/?5Hu'
DE

SEAN
DE
DE

pLAzA DE LA coNsrtrucló¡lsrv NÚueno
cot.ie¡trno DE LA ctuDAD oe uíxtco (AREA 1)
- - btsrnro FEDERAL, cÓDIGo PosrAL 06000

R.F.C. GDF-971205-4NA
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INVITACIÓN RESTRINGIDA INTERNACIONAL
ACUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. |RI/DRMYSG/CAA-004/í 6

ABIMARCER, S.A, DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-04/027

II.6.. QUE CUENTA CON I.A CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

11.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

¡I.8.. QUE PARA ToDo Lo RELACIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO

EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENER.ALES DEL PROVEEDOR".

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE

OSTENTAN Y I.A CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

l¡t.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

oólo. reslOñ, Nt MALA FE; y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

. CLÁUSULAS

PRIMERA....ELPRoVEEDoR"PoRV|RTUDDELPRESENTEcoNTRAToENAJENAENFAVoRDE
bEi'eCnáOü Ló5e¡ENEs y/o sERvtctos oBJEro DEL eRESENTE coNrRAro, cuYA DEScRlPcl

CANT|DADYPREc|oUN|TAR|oSERELAC|oNANENELANEXoDoS.

SE

EN cASo DE oUE Lo SoLtctrE "LA DELEGAcIóN", "EL PRovEEDoR" SE OBLIGA A OTORGAR uN

tNcREMENTo EN LA cANT¡DAD DE BtÑEs i¡o senürclos soLlclrADos MEDIANTE MoDlFlcAcloNES

HL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBASEN EN su coNJUNro ELzil%Ueir'¡ibiÑóoTon clrÑro) DEL rorAl DE-L vA!91yglug-?F!
CoNTRATo;Y SE ENcUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESÚPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS

coNDtctoNES DE Los BTENES y,o sEriüiCió{ srn tcuAl ÁiÑrcrer-uENrE PACTADo; DEBIÉNDOSE

AJUSTAR LA GARANTÍn oE Cuupt-t¡¡hnrO DE CONTRATO, Er'¡ Su CA O-,-.]?14CUERDO A CoMo sE ,{;/
ESTIPULA EN EL ART|CULO 65 DE LA IEV OC ADQUISIC¡ONE.S PARA EL D¡STRITO FEDERAL' P'I
cuALQUIER MoDlFlcAclÓN A LoS coNTRAroS DEBERA coNSrAR PgR Eqqlllg'^ P:
TNSTRUMENToS LEGALES EN oolr¡olcor.¡srEN DICHAS MoDlFlcAcloNES SERÁN suscRlros PoR

Los 5ERVID9RES púBLtcos QUE HÑÁÑ FoRMALIzADo r-ós coryr3)Jg.s^o PoR-QUlFN.ry'199

sUSTtTUyAN EN EL cARGo o ruÑCióÑrs-, DE AcUÉRóó nl nnrícuLo 67 DE LA LEY DE

ADQUIS¡CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

_/
.seevnoe.- 'LA DELEGAG|ÓN'- PAGARÁ A ,,EL PRoVEEDoR'' . PoR CoNcEPTo DE

ír' ..NTRA'RESTA'TóN DE LA ADoursriróñ'óe uos BTENES vlo-pnesrtclóN DE sERvlclos oBJETo

¡'L Oel 
'RESENTE 

coNrRAro, EL MoÑT;TbTAl, v ery 
-s.u^bÁsb 

los ¡¡or'¡-roS-MAXIMoS o MlNlMoS

QUE SE ESpeciriciN'LÑrl'npnRrAód"üóÑfó ¡o.luolclDo" DEL ANExo Dos'

TER.ERA.. AMBAS PARTES CONVIEÑE:N ÉÑ OUE LOS PR¿]óS éEñÑMWEL IMPORTE DE LOS

BfENEs y/o sERvrcros, MATERn oef pntórñie coNrnnÍóéáñn LreurDADo A "EL pRovEEDoR"'
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de ServiciosINVTTAGIÓN RESTRINGIDA INTERNACIONAL
A CU.ANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. |R|/DRMYSG/CAA'00¡Í/1 6

ABIMARCER, S.A, DE C.V.

1.7.- EN LA FoRMALtzAclóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINACIÓN Y APLlcAclÓN DE

sANctoNES, üsrE pnoHlBtDA cuALeurER FoRMA DE DlscRlMlNAclÓN, sEA PoR AcclÓN u

óülSIÓÑ, POñ-NEZOruES DE ORIGEN ÉTNICO O NACIONAL, GENERO, ED,AD, 
-DISCAPACIDAD,

óóruórCr-bru-soclal, coNDtctoNES DE sALUD, RELlclóN, oPlNloNES, PREFERENCIA o

'DENTIDAD 
sÉiuÁr'o, óE cÉruEno, ESTADo ctvtl, ApARTENctA EXTERIOR o OUALQUIER

orRAANALOGA. 
:

i.8.- eUE pARA ToDo Lo RElActoNADo coN EL PREsENTE coNTRÁTo, SEÑALA coMo DoMlclllo
EL UBIcADo EN cALLE 10, s¡N NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECA'

cóDlco posillól1s0, riELeénC¡ó¡¡ Áiúrdo'óenEcóru, EN EsrA cluDAD DE MÉxco.

II.. DECLARA'EL PROVEEDOR'':

II.1.- QUE ES UNA PERSoNA FíSIGA o MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNsTtrutDn coñron¡¡E A LA LEGlsLAclóN DE Los ESTADoS uNlDos MEXlcANos Y cuYos
DAros oe roeñilricÁCiO¡r, nscALES, DE AcruActóN Y REPRESENTAcIóN sE MUESTRAN EN

EL ApARTADo.;eEnemiEá oEr- pRoúEEDoR" DEL ANExo uNo DE ESTE coNTRATo.

n.2.- euE Los soctos DE su REPRESENTADA; Los MtEMBRos DE LA ADMlNlsrRAclÓN DE LA

MISMA, SUS APoDEMDOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

sERvtcto oe Áo-uElr_¡, ASf coMo Los cóNyuGES DE ToDos ELLos No TIENEN LAzos DE

coNSANGUINIDÁD, Nt óE AFIN¡DAD HAsrA EL cuARTo cRADo, coN PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LAADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

cAPSrl6-041027

il.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

có¡¡lsiOñ eñ rr_ sERvtcto púBLtco, Nr sE ENcUENTRA lNHABlLlrADo PARA PRESTAR

érnvióiós -ór -óunloutER NATuRALEZA, poR Lo QUE No LE soN APLICABLES Los
Áñiñuuos s FnÁóCloñES xlt y xxn DE LA LEy FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES ?E |pq
Cenvloones púBLlcos, 39 FRAccloNEs I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISIC

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

il.4.- eUE DE AcUERDo A coMo EsTABLECE EL ARrfcULo DEclMo TERcERo/ r¡1c9tpry1QUE utr AUUtrl(UL, A U\/IVIL, EO I ¡lc'LErvE EL ^Ñ 
| ¡vvLv vLvr¡rrv

B. DE LOS LTNEAMTENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE

MANTFESTACTóN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS
pOálicÁs oe LÁ ÁouliÑlsrnAc¡óN púBLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL Y HoMÓLocos QUE sE
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

CoRRESPoNDIENTES, NI INHABILITADo O SANCIONADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DEL

DIsTRITo FEDERAL, PoR I.A SEcRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
puBLlcA FEDERAL ó auronrolDEs coMpETENTES DE Los coBlERNos DE LAs ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVÍTAR tA CONFIGURACION DE CONFLICTO DE INTERESES

PRESENTA MANTFIESTO BA.JO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,

AcctoNtsrAs ADMINIsTRADoRES, coMrsARros y DEMAs PERSoNAL DE sus PRocESos DE

VENTA, coMERCtALrZRctótt, RELACToNES púBLICAS o SIMILARF$, No TIENEN, NO vAN
TENER EN EL stcutENTE nño o HAN TENTDo EN EL tllurluo Año, RELAcIóN PERSOT¡
PROFESIONAL. LABORAL. FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS,
PUELICOS ANTES SEÑAI-ADOS.
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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NEL

,:l;

ii[
rjL

rl:.:l

]:I
:i¡

CONTRATO DE ADeUlStCtóN Y/O PRESTACIQN DE SERVICIOS, QUE CELEBMN POR UNA PARTE EL

GoB¡ERNo DEL DtsrRtro FEDERAL A TRAVÉ'd óel éneÁNo i"olílco ADMlNlsrRATlvo EN Á¡-v¡no
óáñtééñÁóutEN EN r-o sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA DELEGAcIóN', REPRESENTADA EN

ESTE ACTO pOR RENiaÁñr_ON¡ó CneSpO DíAZ" órieCrOn 6ENERAL DE ar¡MrNtsrRAclór\, v ñ^^ , A

OTRAABIMARCER, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
pARTE A LA euE EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ coMo "EL PRovEEDoR', DE CONFORMIDAD

coN LAS SIGUIENTES DECLARA9IONES Y CLAUSULAS: :

t.-

t.1.-

, DECLARACIONES

DECLARA'LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANo PoLíTIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN

PUELICN DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMfA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO'

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C' BASE TERCERA'

rñÁóctdñlt Da LA cóÑsrtructóN polfTrcA DE Los ESrADos uNlDos MEXlcANos: 1, 12

FRüóóiéñ ll, az pnnnÁro PRIMERo Y TERCERo, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTo DE

coBtERNo DEL Drsrdlió reoEnÁllr, z pAnnnFos pRtMERo Y TERcERo,.3, FRAcclÓN lll, s,

io"í#dó"tO-üi li ÉÁCnnros pnrvleno Y sEcuNDo .37, 38 Y 3e FRAcclÓN xLV, DE LA LEY

onbÁñic-Áóe i¡ noüñdrnnctóñ púár-lca DEL DlsrRtro FEDERAL; 1 PÁRMFos PRIMERo

y SEGUNDO, 2, 3 FRACCiéru ill,-rzo, 121,122 úlrtvo PARRAFo, 122 BIS FRAcclÓN l, lNclso c
y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL necmueNro INTERIoR DE LA ADMlNlsrRAclÓN

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

t"ñEüf "foó6i io¡ELLos euE sE rruóurrurnrN^PREvlsros Y REGULAD9S EN EL

cóDtco clvlL PARA rl olsrntro FEDERÁ1, DENTRo 
-DE-L lUBlIg,P5,su coMPETENCIA'

OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA

REpRESENTADA pOñ er- C. 
'neÑe 

eurOUo CRESPO DlAz. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALIDAD CON EI- I{OT"IENNMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECT_OR G€NERAL

beó"MiñFíiÁctéñ, ponü C.¡ern DELEGAcIoNAL, EL DlA0l DE ocruBRE DE 2015' 
n

euE DE AcuERDo A Lo DlSpuESTo EN EL ARTícuLo 122, rnÁcclÓ¡l lY ÚLTlMo PARRAFdY/

ARTtcuLo 12s FRAcctoNES I y x DEL REGLAMENTo irurenton DE LA Rotr¡tt'ltstnnclóM (

PUBI-ICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ÁCUTNOO DELEGATóRIO PUEUCNDO EL 
-Og 

OA I''

oCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA oFtcAL óEL ótérnrro FEDERAL No. 1e4 DE L4 oÉ."iYh//\

ocTAVA EpoCA, LA c. JEFA DELEGAcIOÑÁI eÑ Er-vnno OBREGÓN, DELEGÓ EN EL \

DlREcroR GENERAL DÉ nÑiÑrsrnnclOÑ, ra FA9U_LI4D DE SUScRIBIR LoS coNVENlos Y

coNTRAToS DE noÑífiCiOÑeS, ARREN}AMIET1¡os, Y PRESTASIÓN DE SERVlcloS

CONTEMPLADOS EN r.N_r-CV OE NOOUISIbIOTES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

CORRESPONDIENTE NCC|j¡¡EruTO, SEA rcNNCIÓru PÚBLICA' INVITACIÓN RESTRINGIDA A

SUANDO MEN9S rRES PR9VEED6RES, V ÁóLüorCÁcrÓ¡r DIRESTA, Y DEMAS AcToS

JURíDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O OENTNO DE CUALOUIER OTRA ÍIiIOOIE; Y TN

1.2.-

"t.3.-

1.4.-

1.5.-

,/
,r:6.-.rj"

ü ffi,;-ü¿TrN3''ó rbPóS |c rO Ñ ES LEéALES V RO IVI I ru I STRATIVAS APLI CABLES.

QUEREQUIEREDELoSBIENESY|osERV|c|osoBJEToDELPRESENTE|NSTRUMENTo.

ELPRESENTEcoNTRAToSEADJUD|CADECoNFoRMIDADcoNLoESTABLEC|Do
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO'

,\,,!I
vri

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE LA IEY DE

ADQUISICIoNES PARA EL DlsrRlro reoinÁr', f cqqry14-goN LA AUrORlzAclÓN DE

SUFtctENCIA pnesupüesiel óe u neOulliól'é¡¡ vro éouclruo DE sERVlclO' AUToRIzADA

POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS TINNÑ-óiÉÁóS;bUVNS- 9.LAVES Y COMPROMISOS SE

DETALLAN EN EL a¡¡Exó oóébel pnEsEÑirEorlÍnÁio, r-o ANTERI9R PARA cuMPLlR coN

uns oelicnc Io N É56Úffi6ER lvEN D EL PRES ENrE co NrRAro'
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